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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012600040 – SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE EN 
ESTACIONES DE SERVICIO PARA VEHÍCULOS DE LA FLOTA 
DE VEHÍCULOS DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

La oferta en cuanto a precio, no sé si tiene que ser con un descuento sobre precio poste (precio 
monolito que marca la EESS) o puede ser como funcionamos habitualmente con precio 
profesional (descuento de céntimos por litro en la red de EESS adheridas a descuento, 
marcando un precio profesional diario que se comunica por una plataforma personalizada 
para el cliente, o por envío de precios diarios al mail). 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que el descuento en céntimos de euro por litro 
deberá aplicase sobre el precio poste, es decir, sobre el precio monolito (sin IVA) que marque la 
Estación de Servicio en el momento del repostaje. El descuento deberá aplicarse en toda la red 
de Estaciones de Servicio de la Empresa Adjudicataria. 

Adicionalmente, ha sido publicado el documento de corrección de errores “Correccion errores 
PCP”. 

Consulta 2: 

– Página 8 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS: La empresa contratista deberá 
proceder a la reposición de las tarjetas inutilizadas por deterioro y/o extravío, en un 
plazo máximo de 72h desde la fecha de la solicitud, sin tener en cuenta los fines de 
semana y festivos. 

- La empresa contratista viene obligada a suministrar en un plazo de 72 h desde la 
fecha de la solicitud, sin tener en cuenta los fines de semana y festivos, todas las 
nuevas solicitudes de tarjetas para aquellos vehículos que se incorporen a la flota a lo 
largo de la vigencia del contrato, previa solicitud formal por parte METRO. 

Queríamos saber si es condición indispensable que la reposición de tarjetas tenga que ser en 
72 horas. 

Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que efectivamente, la reposición de las tarjetas 
inutilizadas por deterioro y/o extravío y todas las nuevas solicitudes de tarjetas para aquellos 
vehículos que se incorporen a la flota a lo largo de la vigencia del contrato, debe realizarse en 
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un plazo máximo de 72h desde la fecha de la solicitud, es decir, dentro de los tres días siguientes 
a contar desde el día en el que se realiza la solicitud, sin tener en cuenta los fines de semana y 
festivos. 

Consulta 3: 

-Página 13 PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES: ¿Existe umbral de suficiencia de ofertas 
técnicas? Sí. 
Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 15 puntos serán calificadas como aptas o 
técnicamente aceptables 
  
Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: procede (30 puntos). 
Tenemos 13 de los 30 puntos posible para la parte de la oferta técnica. 

Respuesta 3: 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en el Pliego de 
Condiciones Particulares en el apartado 27 “Evaluación de las ofertas”, existe un umbral de 
suficiencia de ofertas técnicas el cual se debe cumplir. 

Consulta 4: 

Página 83 PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES: 11.22.4. Reposición 
El Contratista habrá de abonar a METRO por cada reposición de tarjeta que haya de realizarse, 
con independencia de la causa que motive dicha reposición, las cantidades que se indican. 
  

o Tarjeta de Contrata con C.AA: 20€. 
  
o Tarjeta de Contrata sin C.AA: 10€.  

  
Aclaración de este punto en concreto por favor. 

Respuesta 4: 

En relación con su consulta, les informamos de que esta condición “11.22.4 Reposición” hace 
referencia a la condición “11.22 Uso de las tarjetas de identificación y/o acceso a las 
instalaciones de METRO” 

 

 

En Madrid, a 09 de febrero de 2026. 
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